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SUMARIO:  
 
CONCEJO DELIBERANTE: 
Fe de Erratas Ordenanza N° 4952/2026 
Ordenanzas Nº 4969/2026-4970/2026 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL: 
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Río Tercero, 07 de mayo de 2026 
FE DE ERRATAS ORDENANZA Nº Or 4952/2026 C.D. 

Donde dice: Art.1º: DÓNESE a la empresa MASIDER S.A.- CUIT Nº 30-66872162- 8, con domicilio en calle Isabel La Católica 
Nº 390 de esta Ciudad el lote de terreno baldío, ubicado en Parque Industrial Leonardo Da Vinci de la Ciudad de Río Tercero, 
Pedanía El Salto, Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba, que se describe a continuación, con cargo de 
producción conforme lo previsto en Ordenanza Nº Or 3582/2015 C.D. de fecha 03/09/2015 que se describe a continuación: 
Debe decir: Art.1º: DÓNESE a la empresa MASIDER S.A.- CUIT Nº 30-66872162- 8, con domicilio en calle Isabel La Católica 
Nº 390 de esta Ciudad el lote de terreno baldío, ubicado en Parque Industrial Leonardo Da Vinci de la Ciudad de Río Tercero, 
Pedanía El Salto, Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba, que se describe a continuación, con cargo de 
producción conforme lo previsto en Ordenanza Nº Or 3853/2015 C.D. de fecha 03/09/2015 que se describe a continuación: 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los siete días del mes de mayo del año 
dos mil veintiséis. 
ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. ÁLVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 

Río Tercero, 07 de mayo de 2026 
ORDENANZA Nº Or 4969/2026 C.D. 

VISTO: La nota presentada con fecha 29.04.2026, por la empresa Río Bus S.R.L. – CUIT Nº 30-70936196-8, representada 
por el Sr. Montuori, Jorge Rafael en su carácter de Gerente, solicitando prórroga en la vigencia de las tarifas, que se 
encuentran próximas a su vencimiento. 
Y CONSIDERANDO: Que mediante Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1615/2025 de fecha 28.10.2025 se fijara el valor del 
boleto por Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros y por Ordenanza Nº Or 4954/2026 C.D. se prorrogara su vigencia 
hasta el día 30.04.2026. 

Que la Carta Orgánica Municipal por su Artículo 15 inc. 8) establece que los habitantes de la Ciudad de 
Río Tercero gozan en su territorio del derecho a acceder equitativamente a los servicios públicos. 

Que se ha convenido con la Empresa prorrogar la vigencia de los valores establecidos a partir del 01 de 
mayo 2026 hasta la aprobación de nuevas tarifas. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º: PRORRÓGUESE la vigencia de los valores fijados por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1615/2025 de fecha 
28.10.2025 y prorrogadas por Ordenanza Nº Or 4954/2026 C.D. a partir del 01 de mayo 2026 hasta la aprobación de nuevas 
tarifas, para la prestación del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros prestado por la Empresa Río Bus SRL- 

CUIT Nº 30-70936196-8. 
Art.2º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los siete días del mes de mayo del año 
dos mil veintiséis. 
ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. ÁLVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 645/2026 DE FECHA 07.05.2026 

D E C R E T O Nº 645/2026 
        RÍO TERCERO, 07 de mayo de 2026. 

VISTO Y CONSIDERANDO: La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 07.05.2026; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4969/2026-C.D., por la que se PRORROGA la vigencia de 
los valores fijados por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1615/2025 y prorrogados por Ordenanza N° Or.4954/2026 -C.D. 
para la prestación del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros, prestado por la Empresa Río Bus SRL – CUIT N° 
30-70936196-8, desde el 01.05.2026 y hasta la aprobación de nuevas tarifas.  
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Lautaro Villafañe – Jefe de Gabinete A/C Sec. de Gobierno y As. Institucionales y Sec. de Economía 

Río Tercero, 07 de mayo de 2026 
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ORDENANZA Nº Or 4970/2026 C.D. 
VISTO: el ACUERDO DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN TRIBUTARIA INTERMUNICIPAL 
PERMANENTE (CTIP) suscripto en la Ciudad de San Francisco en octubre del año 2025 por los Intendentes Municipales de 
las Ciudades de Córdoba, Río Cuarto, Villa María, San Francisco y Alta Gracia y la participación consultiva de la Secretaría 
de Ingresos Públicos de la Provincia de Córdoba. 
Y CONSIDERANDO: Que la CTIP se concibe como un espacio de diálogo técnico e institucional entre Municipios y/o Comunas, 
orientado a la armonización de criterios, a la elaboración de marcos normativos comunes, a la simplificación de las 
Declaraciones Juradas y al impulso de herramientas digitales que faciliten la relación con el vecino, dotando a los gobiernos 
locales de mecanismos modernos y coordinados de administración y fiscalización, capaces de garantizar transparencia, 
previsibilidad y eficiencia, reduciendo las cargas administrativas y favoreciendo la seguridad jurídica. 

Que la comisión tiene por finalidad el análisis, estudio y propuesta de iniciativas comunes en materia 
tributaria municipal a los fines de coordinar, armonizar, innovar y modernizar los regímenes tributarios municipales, 

evitando superposiciones normativas y promoviendo procesos simples, transparentas y ágiles para los contribuyentes. 
Que podrán adherir a la CTIP todos los Municipios y/o Comunas de la Provincia de Córdoba que 

manifiesten su voluntad a través de una solicitud formal de adhesión de conformidad con lo previsto en el Art. 5º del 
mencionado Acuerdo. 

Que este municipio manifestó formalmente su voluntad de adherir al ACUERDO DE CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN TRIBUTARIA INTERMUNICIPAL PERMANENTE (CTIP). 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

O R D E N A N Z A 
Art. 1º: RATIFÍQUESE el Acuerdo de Creación de la Comisión Tributaria Intermunicipal Permanente (CTIP), entre la 
Municipalidad de San Francisco, representada por su Intendente, Dr. Damián J. Bernarte, la Municipalidad de Villa María, 
representada por su Intendente, Sr. Eduardo L. Acastello, la Municipalidad de Alta Gracia, representada por su Intendente, 
Sr. Marcos Torres Lima, la Municipalidad de Córdoba, representada por su Intendente, Dr. Daniel A. Passerini; la 
Municipalidad de Río Cuarto, representada por su Intendente, Sr Guillermo Luis De Rivas; el que como Anexo Único con 
cuatro (4) fojas, forma parte integrante de la presente Ordenanza y la adhesión de la Municipalidad de Río Tercero 
representada por su Intendente Sr. Marcos Ferrer. 
Art. 2º: DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los siete días del mes de mayo del año 
dos mil veintiséis. 
ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. ÁLVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 646/2026 DE FECHA 07.05.2026 
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ABG. ALBERTO C. MARTINO – PRESIDENTE C.D. 
ABG. ÁLVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 646/2026 DE FECHA 07.05.2026 

D E C R E T O Nº 646/2026 
        RÍO TERCERO, 07 de mayo de 2026. 

VISTO Y CONSIDERANDO: La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 07.05.2026; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza NºOr.4970/2026-C.D., por la que se RATIFICA el Acuerdo de 
Creación de la Comisión Tributaria Intermunicipal Permanente (CTIP), entre la Municipalidad de San Francisco, la 
Municipalidad de Villa María, la Municipalidad de Alta Gracia, la Municipalidad de Córdoba, la Municipalidad de Río Cuarto y la 

adhesión de la Municipalidad de Río Tercero. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Lautaro Villafañe – Jefe de Gabinete A/C Sec. de Gobierno y As. Institucionales y Sec. de Economía 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  


